
 

 

1 

 

T r i b u n a l  E l e c t o r a l
d e  Q u i n t a n a  R o o

EXPEDIENTE:   JDC/074/2018.  
ACTOR: TULIO ARROYO MARROQUÍN. 

 

AUTORIDAD 
RESPONSABLE: 
 

 

CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE 
QUINTANA ROO. 

 

 
AUTO. 
 

Chetumal, Quintana Roo, a 2 de agosto de dos mil dieciocho. 

 

VISTOS: los autos del expediente JDC/074/2018, que fue integrado 

con motivo de la interposición del Juicio para la Protección de los 

Derechos Político Electorales del Ciudadano Quintanarroense, 

promovido por Tulio Arroyo Marroquín, el cual impugna la aprobación 

de la candidatura de Niurka Alba Sáliva Benitéz, por parte del Consejo 

General del Instituto Electoral de Quintana Roo, y la cuenta rendida 

por el Secretario General de Acuerdos de este Tribunal, en la que se 

tiene por por presentado a Tulio Arroyo Marroquín, con la 

documentación de cuenta, la cual fue remitida a la ponencia a mi 

cargo. 

 

En mérito de lo anterior se, ACUERDA: 

 

ÚNICO. Téngase como domicilio del actor Tulio Arrollo Marroquín, 

para oír y recibir todo tipo de notificaciones, el ubicado en la Avenida 

Independencia número 154, esquina Efraín Aguilar, de la colonia 

Centro de esta Ciudad de Chetumal, Quintana Roo y agréguese la 

documentación de cuenta al expediente de mérito.  

 

NOTIFIQUESE por estrados de conformidad a lo establecido en los 

artículos 54, 55, 58 y 60 de la Ley Estatal de Medios de Impugnación 

en Materia Electoral, y por Internet en la página oficial que tiene este 

Tribunal; hágase del conocimiento público, en observancia a los 

artículos 1, 91 y 97 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública para el Estado de Quintana Roo, y 

CÚMPLASE. Así lo acordó y firma el Magistrado Instructor, Víctor 

Venamir Vivas Vivas, ante el Secretario General de Acuerdos, José 

Alberto Muñoz Escalante, quien autoriza y da fe. Conste. 


